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Fecha: 6 de mayo de 2025   
 

LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que requiere adelantar la contratación del siguiente objeto: “Apoyar profesionalmente a la 
Dirección de Coordinación Interinstitucional en el fortalecimiento y seguimiento de la 
política pública de seguridad vial mediante la articulación con la academia y la 
innovación.” 
 
Que fueron verificadas las condiciones de idoneidad y/o experiencia por parte de la 
dependencia solicitante de la contratación, requerida por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, se deja constancia de que verificados los documentos soporte de la hoja de vida 
presentada por CRISTINA CASTAÑO CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 
38.289.111 expedida en Honda; tal como se registra en la siguiente tabla de verificación de 
idoneidad y experiencia: 
 

 
 

Que, en virtud de lo anterior, se concluye que CRISTINA CASTAÑO CASTILLO, cuenta con 
la idoneidad y/o experiencia requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el 
objeto contractual, por tal razón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
de Decreto 1082 de 2015 y el Manual Unificado de Contratación (cuando aplique), no es 
necesario que la Agencia Nacional de Seguridad Vial obtenga varias ofertas. 
 
 
Atentamente,  
 
 

LUIS YAIR AGUILAR ROJAS 
Director de Coordinación Interinstitucional 


		2025-05-15T08:31:35-0500
	LUIS YAIR AGUILAR ROJAS




